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ción por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 'AgHldo
de un estudio sobre las circunstancjas y posibiHdades técnicas
que concurren en la citada zona, deduCiéndose de dicho estudio
la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por
razón de utilidad publica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgricuHura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con~

'centración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre do
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural, de vcintisiétedo j'Jlio de mil no
vecientos sesenta y ocho, y previa deliheración del Consejo de
Ministros en su reunión oel día trece de octubre de mí! nove
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad. pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la 'lena. de
Muzquiz (Navarn,J, cuyo perímetro será, en principio, el de
la parte del término municipal dé Valle de Imoz, corréspon·
diente al término concejil de MuzquizíNavarral, delimitada de
la siguiente forma: Norte, término muri.icipal de Valle de lmoz;
Sur, términos municipales de Iza y Juslnpeña; Este, término
municipal de Atez, y Oeste, término munidpalde Valle de Imoz.
Dicho perímetro quedará. en definitiva,modificado en lo~ casos
a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re·
forma y Desarrollo Agrario para adquirír fíncas con el fin de
aportarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios maximos sobre colonización de interés local: todo ello
en los casos y con los requisitos y efectoS determinados en
los párrafos el y dl del artículo diez de la citada Ley de Con·
een tración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por C'l Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de -veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarte.-Quedan derogadas cuantas disp-osiciones de
igual o inferior rango se cpongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio da Agricultura para dictttr
las .disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo,

Así' Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Midstrc de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARClA-BAXTER

DECRETO 3058/1972, de 19 de octubre, por el que
se declara de utilidad pú.blica la concentración
parcelaría de la zona de Aguinaga (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Aguinaga (Navarra), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concentra
ción dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la reali
zaCÍón por el Instituto Nacional de Reforma. y Desarrollo Agrario
de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas
que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio
la conveniencia de Hevar a cabo la concentración parcelaria por
razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu~

Jada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviemJ¡¡lre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de mil no
veclentos sesenta y ocho, y previa dellheración del Cons.eio de
MinIstros en su reunión del día trece de octubre de mil nove
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración pa.rcelaria de la zona de AKuinaga
(Navarra), cuyo perímetro será, en principio, el de la parte del

_término municipal de Candea de Iza, correspondiente nI tér
mino concejil de Aguinaga (Navarra), delimitada de la siguiente
forma: Norte, término municipal de Valle de Jmoz {Concejos de
Eraso y Zarranzl; Sur, términos munidpales de Valle de Araqui!
íConcejo de Aizcorbel y Cendea de Iza (Concejo de ·Culina);
Este, Cendea de Iza (Concejo de Cía), y Oeste, término municipal
de Valle de Araquil (Concejo de Irurzunl. Dicho perímetro que·
dará, en definitiva, modificado en los CRSOS a que Se refiere
el apartad.o bJ del articulo diez de la Ley de Concentración

Parcelaria, texto refundido de ocho ae noviembre de m] nove
cientos &€senta y dos.

ArtÍCulo scgundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Re·
forma y De,;:yrrol1o Agrario pam adquirir fincas con el fin de
apDrt!lrJas a la concentración, y se d~clara que las mejoras de
interés agrícola pdvado que se acuerden gozarán de los bene·
fícias maximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con Jos requisitos y efectos determinados en
los pán-afos el y d) del articulo diez de la citada Ley de Con·
cculTación Parcelaria.

Artículo tercero.'-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentraCÍón parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regIrán por
la citada Ley de Concentración' Parcelaría, con las modificacio·
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura. para. dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TO).1AS ALLENDE y GARCIA·BAXTER

DECRETO 3057/1972, de 19 de octubre, por el que
se declcira de utilidad publica la concentración
parcelaria de la zona de eabarcas (Lugo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Cabarcos -(Lugol, puestos de mdnifies
to por los agricultores de la misma en solicitud de concentración
didgida al MInisterio de Agricultura, han motivado la realiza·
cian por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas
qu-e ~concurren en-la citada zona, deduciéndose de dicho estudio
la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por
razón de utilidad publica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu~
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con·
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio de mil no
vecientos sesenta y ocho. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día trece de octubre da mil nove
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur·
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ca·
barcos (Lugo), cuyo perímetro será, en principio, el de la par~
te del término muncipal de Barreiros, correspondiente a las pa·
rroquias de San Justo y San Julián de CabarcDs (Lugol, delimi~
tada .de la siguiente forma: Norte, San Cosme de ~arreiros:
Sur, Municipios de Trabada y Lorenzana; Este, MUnICIpios de
Trabada y Ribadeo, y Oeste. Municipio de. Lorenzana. Dicho
perímetro quedará, en definitiva, modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley: de Con·
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de novlembre de
mil novecientos ¡;esenta y dos.

Articulo segundo.-:-Se autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir finc;as con el fin de
apartarlas a la concentración, y se declara que las mejoras as
in teres agricola privado que se acuerden gozarán de los bene~
!icios má..'l:imos sobre colonización de interés local: todo ello
en los casos y con los 1equisitos y efectos determInados en
los párrafos el y d) del artículo diez de la citada Ley de Con4

centraci6n Parcelaria.
Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.

la concentración parcelaria y las obras y mejoras terr.itorlales
que se lleven a cabo por el Estado en esta. zona se regIrán por
la cHada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifIcacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pres.ente
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dIctar
las disp'osíciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el 1?ismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en· Madrid a
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER


